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La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) es una agencia 
especializada de las Naciones Unidas 
que se dedica a promover los 
derechos laborales, fomentar 
oportunidades de empleo decente, 
mejorar la protección social y 
fortalecer el diálogo sobre cuestiones 
laborales. Fundada en 1919, la OIT es 
única en su estructura tripartita, que 
incluye a gobiernos, empleadores y 
trabajadores.

TRIPARTISMO
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La Conferencia Internacional del Trabajo (CIT)

•Qué es la Conferencia Internacional del Trabajo 
(CIT): La Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) 
es el órgano supremo de decisión de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y se reúne anualmente 
en Ginebra. En estas reuniones, se establecen y 
adoptan nuevas normas laborales internacionales, 
se discuten políticas globales y se formulan 
recomendaciones sobre cuestiones laborales.

Composición y Votación: Actualmente, la OIT está integrada por 187 Estados miembros. Cada país tiene cuatro 
votos en la CIT: dos representan al gobierno, uno a los empleadores y uno a los trabajadores. Este sistema 
tripartito garantiza que las decisiones reflejen un equilibrio de intereses entre estos tres grupos clave.

FUNCION 
NORMATIVA
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- Definición y Composición de la Comisión:
  La Comisión de Aplicación de Normas es un órgano especializado de 
la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) encargado de supervisar 
la aplicación de las normas internacionales del trabajo. Está 
compuesta por representantes de gobiernos, empleadores y 
trabajadores, siguiendo el mismo principio tripartito que rige la 
estructura de la OIT.

¿Qué es la Comisión de Aplicación de Normas (CAN)?)

- Papel dentro de la CIT:
  La Comisión revisa los informes presentados por los Estados miembros 
sobre el cumplimiento de las normas laborales y evalúa casos específicos 
de incumplimiento. Su objetivo principal es asegurar que los países 
respeten y apliquen las normas adoptadas por la OIT, promoviendo 
condiciones laborales justas y dignas a nivel mundial. La Comisión realiza 
recomendaciones y puede instar a los gobiernos a adoptar medidas 
correctivas cuando se identifican problemas.

CONTROLAR EL 
CUMPLIMIENTO
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Funciones Principales de la Comisión
- Supervisión de la aplicación de las normas internacionales del trabajo:
• La CAN se encarga de monitorear cómo los Estados miembros cumplen con las 
normas internacionales del trabajo adoptadas por la OIT. Esto incluye la revisión de los
informes que los gobiernos presentan regularmente sobre la implementación de las 
convenciones y recomendaciones de la OIT.

- Evaluación de los informes de los gobiernos:
• Cada año, los Estados miembros deben presentar informes detallados sobre las 
medidas que han tomado para implementar las normas laborales. La Comisión
examina estos informes para evaluar el grado de cumplimiento y detectar posibles
áreas de mejora o incumplimiento.

- Revisión de casos específicos de incumplimiento:
• La Comisión también se ocupa de revisar casos individuales en los que se alegue
que un Estado miembro no está cumpliendo con una norma laboral específica. Esto
puede incluir quejas presentadas por organizaciones de trabajadores o empleadores, 
así como informes de otras entidades.

- Formulación de recomendaciones:
• Basándose en sus evaluaciones, la Comisión puede formular recomendaciones
dirigidas a los gobiernos para mejorar el cumplimiento de las normas laborales. Estas
recomendaciones pueden incluir medidas específicas que los gobiernos deberían
adoptar para corregir deficiencias.
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MECANISMO DE CONTROL DE LA OIT
La OIT examina periódicamente la aplicación de las normas de trabajo a fin de asegurar el 

debido cumplimiento de los convenios ratificados a nivel nacional.

También señala los ámbitos en los que esas normas podrían aplicarse de manera más juiciosa y 
presta apoyo y asistencia técnica al diálogo social.

Procedimiento Regular u Ordinario

Procedimiento Especial

www.marcelodistefano.com



www.marcelodistefano.com





https://normlex.ilo.org/dyn/nrmlx_
es/f?p=NORMLEXPUB:14000:0::N
O::P14000_COUNTRY_ID:102792

87 - Libertad Sindical y Derecho a la Sindicalización.
88 - Sobre el servicio de empleo.
94 -Sobrelas Cláusulas de Trabajo.
98 - Derecho de sindicación y negociación colectiva.
117 - Sobre política social.
122- Política e empleo
144 - Consulta tripartita.
159 - Sobre la readaptación profesional y el empleo.
181 – Sobre las agencias de empleo privado.
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Los 10 CONVENIOS FUNDAMENTALES 
se refieren a la libertad sindical, negociación 
colectiva y “huelga” (Conv. 87 y 98); abolición del 
trabajo forzoso (Conv. 29 y 105); trabajo infantil 
(Conv. 138 y 182); igualdad de oportunidades y de 
trato (Conv. 100 y 111); Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Conv. 155 y 187).
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Requisitos de presentación de memorias:
• Los Estados miembros de la OIT están obligados a presentar informes periódicos, conocidos
como memorias, sobre la implementación de las normas internacionales del trabajo. Estas
memorias deben ser presentadas en intervalos regulares, generalmente cada dos o cinco años, 
dependiendo de la norma específica.
Contenido de las memorias:
• Las memorias deben incluir detalles sobre las medidas legislativas, administrativas y de otra
índole que los gobiernos han tomado para cumplir con las convenciones y recomendaciones de 
la OIT. Esto abarca la implementación de leyes laborales, políticas de empleo y programas de 
protección social.
Proceso de revisión de las memorias:
• Una vez presentadas, las memorias son revisadas por los órganos de supervisión de la OIT, 
incluyendo la Comisión de Aplicación de Normas. La revisión se enfoca en evaluar el grado de 
cumplimiento y la efectividad de las medidas adoptadas por los países.
Participación de los actores sociales:
• Los actores sociales, incluyendo trabajadores y empleadores, participan activamente en el
proceso de preparación y presentación de las memorias. Sus contribuciones son fundamentales
para asegurar que las memorias reflejen una visión equilibrada y completa de la implementación
de las normas laborales. Pueden presentar comentarios y observaciones sobre las memorias, lo 
que permite una supervisión más transparente y efectiva.
Importancia de las memorias:
• Las memorias son una herramienta crucial para la transparencia y la rendición de cuentas en
la implementación de normas laborales. Proveen una base de información que permite a la OIT y 
a sus órganos supervisores monitorear y fomentar el cumplimiento de las normas
internacionales del trabajo.

Resúmen: Importancia Memorias Presentadas por los Gobiernos a 
la OIT y Comentarios de los Trabajadores/as
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Se Reúnen los 
trabajadores de 
cada una de las 

regiones y 
analizan el 

Informe de la 
CEACR. Fijan 

sus 
prioridades.

Se Reúnen los 
trabajadores a 
nivel global y 

fijan sus 
prioridades

Se Reúnen los 
VOCEROS del 

Grupo de 
Trabajadores y 

de 
Empleadores y 

acuerdan la 
lista larga de 40 

casos

CRITERIOS
Regional, Gravedad

Relevancia, Persistencia
Innovación

Se Reúnen los 
VOCEROS del 

Grupo de 
Trabajadores y 

de 
Empleadores y 

acuerdan la 
lista corta de 24 

casos

D
EBATE

1. Ecuador 87**
2. Panamá 122
3. El Salvador 87
4. Perú 169
5. Haití 87
6. Argentina 177
7. Paraguay 29

PRIMERA SEMANA
DE MAYO

PRIMERDIA DE LA CIT
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• Panorama Global:
• Análisis del cumplimiento global de las normas laborales.
• Identificación de tendencias y desafíos comunes en los países

miembros.
• Áreas Temáticas Clave:

• Temas prioritarios como trabajo infantil, trabajo forzoso, 
discriminación, y libertad sindical.

• Evaluación de los avances y retrocesos en estas áreas.
• Casos Representativos:

• Presentación de casos específicos que ilustran problemas
significativos o éxitos destacables.

• Ejemplos de países con buenas prácticas y aquellos con 
dificultades persistentes.

• Recomendaciones Generales:
• Sugerencias para mejorar la aplicación de normas a nivel global.
• Propuestas de acciones para abordar los desafíos identificados.

• Proceso de Discusión:
• Presentación del Informe:
• Debate Tripartito:
• Formulación de Conclusiones:
• Seguimiento:

Discusión General del Informe por la CAN
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• Los estudios generales son análisis profundos realizados por la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) sobre temas
específicos relacionados con las normas internacionales del trabajo. Estos estudios
proporcionan una evaluación detallada del estado de implementación de los convenios
y recomendaciones de la OIT a nivel mundial.
Objetivos de los Estudios Generales:
• - Evaluar la implementación y el impacto de las normas internacionales del trabajo
en diversos contextos nacionales.
• - Identificar tendencias globales y desafíos comunes en la aplicación de estas
normas.
• - Proporcionar recomendaciones para mejorar la implementación y el cumplimiento
de las normas internacionales del trabajo.
Metodología:
• - Análisis de datos recopilados de las memorias presentadas por los Estados
miembros y otras fuentes relevantes.
• - Comparación de legislaciones y prácticas nacionales.
• - Consultas con actores sociales, incluidos gobiernos, empleadores y trabajadores, 
para obtener una perspectiva equilibrada y diversa.
Importancia y Uso de los Estudios:
• - Los estudios generales sirven como referencia para los Estados miembros, actores
sociales y otros órganos de la OIT en el desarrollo de políticas y programas laborales.
• - Ayudan a identificar mejores prácticas y proporcionar ejemplos de éxito en la 
implementación de normas laborales.
• - Sirven como base para futuras discusiones y negociaciones en la Conferencia
Internacional del Trabajo y otros foros relevantes.

Estudios Generales de la Comisión de EXPERTOS
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• La Comisión de Expertos Mixta OIT-UNESCO 
supervisa la aplicación de las normas
internacionales en el ámbito de la educación.
• Está compuesta por expertos independientes
que evalúan la implementación de las 
recomendaciones y convenios relativos a los
docentes.

• Funciones de la Comisión de Aplicación de 
Normas:
• Revisión de Informes: Analiza los informes
presentados por la Comisión de Expertos Mixta.
• Evaluación de Cumplimiento: Examina el
grado de cumplimiento de los países respecto a 
las normas educativas.
• Recomendaciones: Formula 
recomendaciones a los Estados miembros para 
mejorar la implementación de las normas.

Revisión de Decisiones de la Comisión de Expertos
Mixta OIT-UNESCO
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Mecánica de Tratamiento de Casos Individuales en la CAN

Presidencia de la CAN: Introducción del caso.
Intervención de las Partes Implicadas:

Gobierno del País en Análisis
Vocero de los Empleadores
Vocero de los Trabajadores
Ronda de Preguntas y Comentarios: Delegados de Otros
Países, Trabajadores y Empleadores.
Derecho de Réplica.
Comentarios Finales de los Voceros de los Empleadores y 
Trabajadores:
Cierre del País en Análisis.
Publicación de las Actas
Reunión de los voceros y la Mesa de la CAN/Redacción de la 
propuesta de conclusiones
Aprobación de las conclusiones.
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Reunión General del Grupo de los 
Trabajadores

Reunión del Grupo de los Trabajadores de la 
CAN

Reunión del Grupo de los Trabajadores para 
la Preparación de los Casos (Regionales)

Reunión General 
del Grupo de los 
Empleadores

Reunión
del Grupo de los 
Empleadores de la 
CAN

Reunión del Grupo de 
los Empleadores para 
la Preparación de los 
Casos

Reunión General 
De los Gobiernos

Reunión General 
De los Representantes 
de los Gobiernos en la 
CAN

GRULAC
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1. Conclusiones con Recomendaciones Específicas
2. Solicitud de Informes Adicionales
3. Llamado al Diálogo Social
4. Reconocimiento de Progresos
5. Advertencia o Expresión de Preocupación
6. Ofrecimiento de Asistencia Técnica
7. Conclusiones Generales

Modelos de Conclusiones 
de la CAN en Casos Individuales
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Definición:
Una misión de contacto directo es una herramienta de la OIT utilizada para abordar
problemas específicos relacionados con la aplicación de normas internacionales
del trabajo en un país miembro.
Objetivos:
• Evaluación en el Terreno:
• Diálogo y Asistencia:
• Fortalecimiento de Capacidades:
• Proceso:
• Solicitud o Invitación: Una misión puede ser solicitada por el país miembro o 
recomendada por la OIT en respuesta a preocupaciones sobre la aplicación de 
normas.
• Preparación:
• Planificación/Equipo de la Misión: Selección de expertos y representantes de la 
OIT que llevarán a cabo la misión.
• 3. Visita al País: Reuniones y Consultas/Recopilación de Datos.
• 4. Elaboración de un Informe: Análisis/Recomendaciones.
• 5. Seguimiento.
• Ejemplos de Misiones:
• Misiones en respuesta a quejas de violaciones de normas.
• Misiones para apoyar la transición a un trabajo decente en sectores específicos.

Misión de Contacto Directo de la OIT
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• Misión Tripartita de la OIT
• Definición:
• Una misión tripartita de la OIT es una visita oficial al país miembro, en la que participan
representantes de los gobiernos, empleadores y trabajadores, para abordar problemas
relacionados con la aplicación de normas internacionales del trabajo.
• Objetivos:
• Evaluación de Situaciones Laborales:
• Facilitación del Diálogo Social:
• Formulación de Recomendaciones:
• Composición de la Misión:
• Delegados Gubernamentales/Representantes de los Empleadores//Representantes
de los Trabajadores
• Proceso de la Misión:
• Preparación: Convocatoria/Planificación
• Visita al País: Reuniones con Partes Interesadas/Visitas de Campo
• Elaboración de un Informe:

• Análisis/Recomendaciones.
• Presentación y Seguimiento:

• Informe a la CAN: El informe de la misión es presentado a la Comisión de 
Aplicación de Normas.

• Monitoreo: Seguimiento de la implementación de las recomendaciones por el
país miembro.

• Impacto: Mejoras en el Cumplimiento/Fortalecimiento del Diálogo Social/Asistencia
Técnica
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 Reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 de la Constitución 
* El procedimiento de reclamación se recoge en los artículos 24 y 25 de la Constitución de la OIT y en su reglamento.

* El Reglamento contiene seis títulos, de los cuales los cinco primeros corresponden a las etapas principales del 
procedimiento, a saber: i) recepción por el Director General, ii) examen de la admisibilidad de la reclamación, iii) 

decisión de remitirla a un comité, iv) examen de la reclamación por el comité y v) examen por el Consejo de 
Administración. El sexto título del Reglamento se refiere a la aplicación del procedimiento en el caso de una 

reclamación formulada contra un Estado que no es Miembro de la Organización. 

 

Procedimientos Especiales 

Las organizaciones profesionales de empleadores o de trabajadores tienen el  
derecho de presentar al Consejo de Administración una reclamación contra 
cualquier Estado Miembro que, en su opinión, «no ha adoptado medidas para el 
cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, de un convenio en el que 
dicho Miembro sea parte.

RECLAMACION
ARTICULO

24

¿Cuándo procede?
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RECLAMACION
ARTICULO

24

I) recepción por el Director General: 
El artículo 1 del Reglamento se refiere a la recepción de las reclamaciones por el Director 
General de la OIT, quien informa al gobierno respecto del cual se ha formulado la reclamación.
 
II) examen de la admisibilidad de la reclamación: El examen de la admisibilidad consiste en la 
verificación de las condiciones que deben cumplirse, “condiciones de admisibilidad”, antes de 
que el Consejo de Administración pueda proceder a examinar los motivos de la reclamación y 
formular recomendaciones al respecto. 
Cuatro de dichas condiciones son condiciones de forma de aplicación simple (apartados a), c), d) y e) del párrafo 2), mientras que las otras dos pueden 
requerir un examen más detallado de la reclamación: el carácter profesional de la organización que presenta la reclamación, por un lado (apartado b) del 
párrafo 2) y, por otro lado, las precisiones relativas al asunto que es objeto de la reclamación (apartado f) del párrafo 2). 

III) decisión de remitirla a un comité:
Si el Consejo de Administración decide, basándose en el informe de su Mesa, que una 
reclamación es admisible, designará un comité tripartito para su examen (párrafo 1 del artículo 
3). En función del contenido de la reclamación, el Consejo de Administración dispone de otras 
opciones con sujeción a ciertas condiciones: 
a) si la reclamación se refiere a un convenio que trate de derechos sindicales, el Consejo de 

Administración puede decidir remitirla al Comité de Libertad Sindical para que éste la 
examine.

b) b) si una reclamación se refiere a hechos y alegatos similares a los que hayan sido objeto 
de una reclamación anterior, el Consejo de Administración puede decidir aplazar la 
designación del comité encargado del examen de la nueva reclamación hasta que la 
Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones haya podido 
examinar en la reunión siguiente el curso dado a las recomendaciones adoptadas por el 
Consejo de Administración con respecto a la reclamación anterior (párrafo 2 del artículo 
3).
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RECLAMACION
ARTICULO

24

IV) examen de la reclamación por el comité 

 - El comité tripartito encargado del examen de la reclamación ha de presentar sus
conclusiones sobre las cuestiones planteadas en la reclamación y formular 
recomendaciones en cuanto a la decisión que habrá de tomar el Consejo de Administración:
- E l comité puede aplicar, mutatis mutandis, dos principios establecidos por el Comité de 
Libertad Sindical.

V) examen por el Consejo de Administración
- Sobre la base del informe del comité tripartito, el Consejo de Administración examina las cuestiones de fondo planteadas en la 
reclamación y el curso que ha de darse a la misma.
- En el artículo 7 del reglamento  se precisan las modalidades según las cuales el gobierno de que se trate puede participar en las 
deliberaciones.
- Hay dos tipos de decisiones puede adoptar el CA  cuando considera que una reclamación está justificada: 
a) puede hacer pública la reclamación recibida y, llegado el caso, la respuesta enviada por el gobierno contra el cual se haya 
presentado la reclamación: en esos casos, el Consejo de Administración determina también la forma y la fecha de
dicha publicación, y
b) el Consejo de Administración puede, en todo momento, emprender el procedimiento de queja previsto en los artículos 26 y 
siguientes (artículo 10 del Reglamento) contra el gobierno respecto del cual se alega el no cumplimiento satisfactorio de un 
convenio.
c) remitir a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones las cuestiones relativas a las medidas que el 
gobierno de que se trata tuviera que tomar en relación con las recomendaciones adoptadas por el Consejo de Administración. La 
CEACR examinará las medidas tomadas por el gobierno para dar cumplimiento a las disposiciones de los convenios en los que es 
parte y respecto de los cuales el Consejo de Administración haya adoptado recomendaciones.
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Las OE o OT 
presentan una 

reclamación 
ante la OIT

La OIT informa al 
Gobierno interesado 

y somete la 
reclamación al CA

Se remite al CLS

Comité tripartito

No se da lugar 

Hace observaciones, 
publica un informe y 

remite el caso a la 
Comisión de Expertos 

Pide una Comisión de 
Encuesta

RECLAMACION
ARTICULO

24
En el artículo 11 del Reglamento se indica que una reclamación formulada 
contra un Estado que ya no sea Miembro de la Organización puede no 
obstante ser examinada de conformidad con el Reglamento, en virtud del 
párrafo 5, del artículo 1 de la Constitución, según el cual el retiro de un 
Miembro de la Organización no menoscabará la validez de todas las 
obligaciones que se deriven de los convenios que haya ratificado o se 
refieran a los mismos.

 

Reclamaciones contra Estados No miembros

❑ En la actualidad están pendientes nueve reclamaciones en virtud del artículo 24. A principios de 2016, había 20 
reclamaciones pendientes, 11 de las cuales fueron resueltas a finales de año.

❑ Suele durar entre nueve y veinticuatro meses desde el momento en que se determina que son admisibles hasta el momento 
en que el comité tripartito presenta su informe al Consejo de Administración. 

❑ Se han presentado reclamaciones contra 71 de los 187 Estados Miembros de la OIT. De estos 71 Estados Miembros, 24 han 
sido objeto de una sola reclamación y siete Estados Miembros, a ocho o más reclamaciones.
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PROCEDIMIENTO DE EXAMEN DE QUEJAS 
CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 34 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA OIT. 

RECLAMACION
ARTICULO

26 y 34
Las quejas contra un Estado Miembro por el incumplimiento de un 
convenio que éste ha ratificado pueden ser presentadas por otro 
Estado Miembro que haya ratificado el mismo convenio, por un 
delegado ante la Conferencia Internacional del Trabajo o por el 
Consejo de Administración en el ejercicio de sus competencias.

I- Al recibir una queja, el Consejo de Administración puede establecer una comisión de encuesta, 
compuesta por tres miembros independientes, que se encarga de realizar una investigación sobre la 
queja, a través de la cual se cerciora de la veracidad de todos los hechos y formula recomendaciones 
sobre las medidas que se han de adoptar para atender a los problemas planteados en la queja.
 
II- El establecimiento de una comisión de encuesta es el procedimiento de investigación más drástico 
disponible y se recurre a éste generalmente cuando un Estado incurre en violaciones persistentes y 
graves de las normas internacionales del trabajo.

III- Hasta la fecha se han establecido 12 comisiones de encuesta.

www.marcelodistefano.com



RECLAMACION
ARTICULO

26 y 34

Cuando un Estado se niega a cumplir las recomendaciones formuladas por la comisión, 
el Consejo de Administración puede tomar medidas en aplicación del artículo 33 de la 
Constitución, en el que se dispone lo siguiente: En caso de que un Miembro no dé cumplimiento 
dentro del plazo prescrito a las recomendaciones que pudiere contener el informe de la comisión 
de encuesta o la decisión de la Corte Internacional de Justicia, según sea el caso, el Consejo de 
Administración recomendará a la Conferencia las medidas que estime convenientes para obtener 
el cumplimiento de dichas recomendaciones.  El artículo 33 se ha invocado una sola vez, en 2000, 
cuando el Consejo de Administración solicitó a la Conferencia Internacional del Trabajo que 
tomara medidas contra el recurso generalizado y sistemático al trabajo forzoso en Myanmar.

Presentación 
de la Queja

CA- Comisión 
de Encuesta 

Comisión de 
Encuesta adopta un 

informe con Rec
La OIT publica el informe

El Gobierno acepta las 
Rec o apela ante la CIJ

El CA remite el caso a la 
Comisión de expertos 

para seguimiento

CA- CLS sobre 
derechos de LS
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Procedimiento de presentación de quejas ante el Comité de Libertad 
Sindical

Las 
Organizaciones 

de E o T someten 
la queja al CLS

Puede decidir que: el caso no 
requiere un examen más detenido;

 incluir conclusiones y 
recomendaciones provisionales; 

pedir que se lo mantenga 
informado de la evolución de la 

situación;
 formular conclusiones y 

recomendaciones definitivas.

Se puede inicia 
una misión de 

contactos

El CA aprueba 
las Rec

Seguimiento por 
el CLS 

Si el Gobierno 
ratifico los C el 
caso también 

puede remitirse 
a la Comisión de 

Expertos

www.marcelodistefano.com
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Fallos y Curiosidades 
del Derecho

Un especial agradecimiento a la Dra. 
Mónica Tempfer (ITUC Legal) por la 
generosidad con la cual nos compartió sus 
documentos de trabajo para facilitar esta 
presentación.
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